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PRANCISCO Ja SALGADO 
VERTE CONTEO COMA TAS 

¿n ejercicio de sus atribuciones legales y 

TORTOSA OO 

¿UE econ fecha 29 de Noviembre de 1.968 se ha otorgado 
ante el “otario : óblico sel Cantón quita, *toctor Ulpiano 
Nayior “ora, la £scritura  Óblica de tusmento de Capital 
y Reforma de “statutos de la Cospañía anónima denominada 
MANOLO COME TO TAL COEN CNDETAND SA 

-U£ el señor lanus Neustactter en su eslidand de “resi- 
dente de la Compañía, segxún se lo ha aere-iitado en dett- 

pe da forma, ha comparecido en este "espacho econ la solicl- 
tud de aprobación del Aumento de Capital y Peforma te Us 
tatutos, a la que ha adjuntado tres coplas notariales de 
1  Eseritura Árlica mencionata en el considerando ante 
rier; 

¿UP la Ley de Cosvañías exíge que en el dontrato so - 
cial de una “ompañía anónima aparezca claramente deter - 
minado quien o quienes tienen su representación fudicial 
y extrajuticial; 

00 el ?epartasento de Inspección y Análisis de esta 
“aperin'toentencia ha presentado el Informe Xo. 483 TAF - 
de 1% de “lelewnre fe 1.968, del cual se desprende que - 
el inerato le “apltal es procedente por haberse hecho con 
sujeción a las norxas legales; 

¿Un la Escritura  Uilicra mencionala en el consi leran- 
do .rimero reúne los roquisttos legales para su validez, 

0. RTS] pr y 

Brie 21% TdOy 04 4% el iumento de fapítal y € - 
forma de Estatutos de la CSomspañifa A- 

nónima de nacianalilar ecuatoriana, scoumiciliada en vuito, 

denominada “ACTO POmeoifAs FOpa TO TANO Sede”, aumento - 
por el valor de .DOcr YILLONTS 0% canoa (+ 121000,000,%) 
fivisiido en nos sil cuatrociontas aceiones al portador - 
de CIxcu4 “ATL Si2l0 7 de valor cada una, con lo que el 09 
pital social de la Compañía queda elevado a la suma de - 
GUENOO YILLONOO OT GEA973z y, eon las sieutentes motifi- 
esclones a la leforass de Ustatutos que se hace: 

En la eclíáusula "écima juínta, que reforsa la le 
tra k). 2el irtículo ¿écima cetavo te los estatutos, des 
pues le la colabra "¡epresentantes”, añátase: "especiales"
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En la Clfíusula Vegésima, que reforaa el Artículo 
Décimo Yoveno de los Estatutos, agrésuese al final de la 
letra g).: *,sujetándose a lo dispuesto en el Art, 289 de 
la Ley de Compañías”, 

ANTÍCOLO GUN Ge PLONE que el señor Registrador del 
Cantón ¿uito, de conforaidad con el - 

inciso cuarto del irtfíenlo 145 le le Ley de Coapañías, -—- 
inscriba en el ezistro Mercantil que tiene a su cargo la 
Escritara ¡Ública de ineento de Capital y Peforsa de seta 
tutos de 20 de Xovientbre de 1,968, celebrada ante el Nota 
rio :úbiico del Cantón cuíto, doctor Ulplano Gayhor “ora, 
juntamente con la presente ¡esolución, Y1 señor Jezistra- 
tor devolverá al peticionario la prisera y tercera coplas 
de esta Eseritura con la razón 3e inserísción que se orde 
pa y arehivará el segundo testisonto de la misma. 

ACTIRCALLO TEC 01 NEL que se publique, por una 80 

la vez, en uno de los periódicos de - 
mayor circulación. en la ciudad de uulto, el texto comple” 
de la Escritara -—ública de iumeanto de Capital y reforma —- 
de £satatutos, la petición de aprobación y la razón de la 
inscripción que se ordena. 

APTACOLO CUNTPO ye UL 22 NOR que el señor esistra lor del 
Cantón Quito, anote al margen de la - 

inseriyción de la secrítara «de “onatitución de la “ompa- 
ña, celebrara ante el Yotario -úblico tel Cantón quito, 
doctor fimedo “el :ozo, el lo. de Junio de 1.957 e inscri 
ta bajo el So. 133 del ¡ogistro Mercantíl, Tomo 388, el 27 
de Junio de 1.957, que se ha aumentado el capital y refor 
mado los Estatutos de la Cospañía "ACTO SOSFERCIAL ESPATÚ 
TANO 2.4.%., Un las coplas el señor “existracor pon rá la 

razón de esta anotación. 

MIPTSULO QUINTO, 01d 00 que el señor *otario +tel Can- 

tán quito, foctaer Wipiano fayior “ora, 
ante quien se otorsó la Tscrítura 'ública de aumento de - 
eapital y reforsa e estatutos de la Compañía en referen- 
eta, el 20 de Noviewtbre de 1,968, anote al margen de la na 
tríz de tloha “seritura que ha sido aprovaela en virtus de 
1a pfesente esolución. Además, el mismo señor Notario —- 
protocolizará copia de la presente ¡esocluctóán en virtu Je 
las sedificaciones que se introlucen a la reforea de esta 
tutos constantes en el ¡rtículo ¡rimero de esta “esolución. 

AC PTCTLO 20. TO, doo iz que el *atario -úáblico de cui- 
to, loctor lwelo “el VYozo, note al mar 

gen de la matrix de la :seritura «fíbliea de Constitución - 
- de la CompadÍa "407 :Q ¿SmERS IAS ESUATO TiNO <.A.* de los. - 

de Junto de 1.957 que se ha aamentalo el capital y reforma 
to sus statutos, le conforaida? con la =seritura : á:olica 
de 26 de “ovieabre le 1,968, celebrada ante el “oterie de 
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quito, doctor 'lpiano faybor “ora, la =issa que ha sico 
¿probada en virtus de esta Sesolución. “1 señor votarto 
pondrá en Jas copias la razón pertinente, 

EL 1100, vuelva el expe inte. 

PR 0 TR, cada y firma la en la “uaper- 
intentenétla de Compañías, en ¿uito, a 1] 7 D[( 1959 

  

P*roveyó y fireó la ¿esoluerón que antecede el señor “oe- 
tor "ranciseo 1, "alza o, “nrerinteniente de “ompañífas, 
en «uito, a 7] 7 DIN 7 bol 
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